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SESIÓN PLENARIA Nº 3 de La Rioja dispone que al inicio de cada Legisla-
CELEBRADA EL DÍA 14 DE JULIO tura el Pleno, a propuesta de la Mesa y Junta de

DE 1999 Portavoces, decidirá el número, composición y

(Se inicia la sesión a las trece horas y treinta y vas. A estos efectos la Mesa y Junta de Portavo-
cinco minutos). ces, en sesión celebrada el día 12 de julio de

SR. PRESIDENTE: Señoras y señores Diputa- Rioja propuesta para la constitución de las siguien-
dos, se abre la sesión. tes Comisiones Permanentes Legislativas:

Primer punto del Orden del Día, Prestación de Comisión Institucional, de Desarrollo Estatuta-
promesa o juramento por parte de una nueva Di- rio y de Régimen de la Administración Pública.
putada regional. Comisión de Hacienda y Economía.

Por el Secretario Primero de la Cámara se Comisión de Obras Públicas, Transportes, Ur-
procede a dar lectura del acuerdo adoptado por la banismo y Vivienda.
Junta Electoral de la Comunidad Autónoma de La Comisión de Agricultura, Ganadería y Desa-
Rioja, en sesión de fecha 12 de julio de 1999, por rrollo Rural.
el que se expide credencial a favor de la Diputada Comisión de Educación, Cultura, Juventud y
del Partido Popular, Dª. Mª Teresa Fernández de Deportes.
Bobadilla Pérez. Comisión de Salud y Servicios Sociales.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- Comisión de Presupuestos, que a su vez asu-
Portillo Subero): "Expedir credencial de Diputa- me las funciones de control de financiación, con-
da en favor de Dª. Mª Teresa Fernández de Boba- tratación y gastos, según el artículo 37.Bis del Re-
dilla Pérez, candidata incluida en la lista presenta- glamento de la Cámara.
da por el Partido Popular a las elecciones al Parla- Y, por último, Comisión de Asuntos Europeos
mento de La Rioja el día 13 de junio de 1999." y de Acción en el Exterior.

SR. PRESIDENTE: De conformidad con lo quiera intervenir, si no a someter a consideración
dispuesto en el artículo 5.1 y 7 del Reglamento de del Pleno de la Cámara la propuesta.
la Cámara, solicito de la nueva Diputada el jura-
mento o promesa de acatamiento de la Constitu- SR. PÉREZ SÁENZ: Sí, señor Presidente.
ción y del Estatuto de Autonomía de La Rioja.

"¿Juráis o prometéis, por vuestra conciencia y SR. PRESIDENTE: Sí. Puede...
honor, cumplir fielmente las obligaciones del car-
go de Diputada regional con lealtad al Rey, y SR. PÉREZ SÁENZ: Quería hacer una inter-
guardar y hacer guardar la Constitución como nor- vención...
ma fundamental del Estado y el Estatuto de Auto-
nomía de La Rioja?" SR. PRESIDENTE: ¿Turno a favor o turno en

SRA. FERNÁNDEZ DE BOBADILLA PÉREZ:
Sí, prometo. SR. PÉREZ SÁENZ: Un turno a favor, enten-

SR. PRESIDENTE: Pues por parte de esta Pre- hasta ahora, sino, fundamentalmente, por el núme-
sidencia, quiero felicitarle y desearle que su traba- ro de miembros que componen la Comisión.
jo sea fructífero para esta Cámara.

Pasamos al segundo punto del Orden del Día, SR. PRESIDENTE: Tiene usted diez minutos.
Decisión sobre número, composición y ámbito de

las Comisiones Permanentes Legislativas.
El artículo 36 del Reglamento del Parlamento

ámbito de las Comisiones Permanentes Legislati-

1999, acordó elevar al Pleno del Parlamento de La

Comisión de Turismo y Medio Ambiente.

Vamos a pasar, si hay algún Portavoz que

contra?

diéndose que no es de lo que usted ha comentado
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SR. PÉREZ SÁENZ: Señor Presidente, Seño- Sáenz. Entiendo que ha sido turno en contra. ¿Pa-
rías. Con brevedad. El Grupo Parlamentario So- ra turno a favor?
cialista en la Mesa y Junta de Portavoces votó en Tiene la palabra el señor Escobar.
contra del número de miembros que van a compo-
ner las Comisiones del Parlamento. Y lo entendió SR. ESCOBAR LAS HERAS: Señor Presidente
por tres argumentos. y desde el escaño si se me permite, por la breve-

El primer argumento es de carácter de Dere- dad de los argumentos, para contradecir -dentro
cho. Tanto el artículo 30 del propio Reglamento, del respeto que merece el Grupo Socialista en su
como el 40 del Reglamento del Congreso de los propuesta- y hacer algunas apreciaciones en cuan-
Diputados, establece que el número de componen- to a los apoyos que respaldan la postura del Gru-
tes tiene que abordar el criterio de proporcionali- po Parlamentario Popular.
dad. Y el criterio de proporcionalidad, respecto al En primer lugar, como consideración general
número de Diputados que conforman la Cámara, advertir, que... ¡Bueno! El Grupo Parlamentario
está atendido mejor, más correctamente -desde el Popular entiende el consenso como un esfuerzo
punto de vista de la propuesta del Partido So- mutuo, pero no unilateral. Es decir, que al igual
cialista- de 6 miembros del Partido Popular, 4 del que usted ha reclamado el consenso, yo con el
Partido Socialista y 1 del Partido Riojano. Noso- mismo argumento y con la misma legitimidad le
tros la propuesta del Partido Popular de 5, 3, 1, vuelvo a reclamar el consenso, para que se ajuste
nos parece incorrecta. Y por lo tanto -desde este a la propuesta que nosotros planteamos.
primer argumento- consideramos, que en Derecho Y dicho esto voy a tratar de convencerle de
no se atiende a la proporcionalidad que marca el que la propuesta que plantea el Grupo Parlamenta-
Reglamento en su artículo 30. Y lo que marca rio Popular es la más correcta, desde el punto de
desde el punto de vista en Derecho no se puede vista jurídico y desde el punto de vista operativo.
-diríamos- arrebatar con la mayoría con una vota- Se advierte que en cuanto al número de los miem-
ción. bros de la Comisión, nos ajustamos mimética,

En segundo lugar, el argumento es de trabajo. idénticamente, al mismo equilibrio que existía en
Si todos coincidimos que este Parlamento ha au- el año 91 y al mismo reparto de fuerzas políticas.
mentado de competencias y de funciones, se en- Luego no estamos introduciendo ninguna novedad,
tiende por lo tanto que no es bueno reducir sus- sino que estamos ajustándonos a un precedente en
tancialmente el número de miembros que compo- sede parlamentaria. Repito. En el año 91, con las
nen las Comisiones, porque esas Comisiones van a mismas fuerzas políticas presentes en esta Cámara,
tener más funciones y más trabajo. el número de miembros de una Comisión era el

Y en tercer lugar, un argumento político. El que se propone ahora mismo en esta Legislatura.
Presidente en el Debate de investidura manifestó En segundo lugar, porque se le imprime -a
que esta Legislatura quería establecerse bajo el nuestro juicio- una mayor operatividad a la diná-
signo del diálogo. ¡Bueno! Nos parece que atender mica de las Comisiones. Pensamos que esto obe-
la pretensión del Partido Socialista, basándose en dece a un esfuerzo de mayor especialización por
un criterio -como digo- de Derecho y de trabajo, parte de los Diputados. ¿Y por qué digo que obe-
me parece que no es pedir gran cosa, que empece- dece a una mayor especialización? Porque se han
mos esta Legislatura con un acuerdo unánime res- creado dos Comisiones nuevas. Luego es de supo-
pecto al número de miembros que deben de com- ner, que el trabajo parlamentario para que se man-
poner las Comisiones. tenga en niveles de calidad, de dignidad y de es-

Por lo tanto, si estoy interviniendo aquí ahora, pecialización haya de asignar un número reducido,
es para pedir al Partido Popular que reconsidere pero en función de la especialización por materias
su postura y pueda atender al criterio de propor- de cada uno de los Diputados. Porque no olvide-
cionalidad en la composición de las Comisiones. mos Señorías, que se incrementa el número de
Muchas gracias. Comisiones precisamente atendiendo a la justa re-

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez este Grupo, en cuanto a que esta Cámara dispone
clamación del Partido Socialista, compartida por
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de mayores materias, de mayores competencias y mentos que he tratado de exponer. Muchas gra-
ha de ser atendida con iguales garantías, iguales cias.
medios desde los Grupos Parlamentarios. Precisa-
mente por eso se plantea esta propuesta el Grupo SR. PRESIDENTE: Sí. Gracias, señor Escobar
Parlamentario Popular. Las Heras.

En cuanto a los argumentos de índole legal,
concretamente a lo que regula el Reglamento en el SR. PÉREZ SÁENZ: Señor Presidente, un tur-
artículo 30... El artículo 30 viene a decir dos cues- no de réplica muy breve.
tiones, plantea dos cuestiones. En primer lugar,
que se tiene que ajustar la dinámica y la votación SR. PRESIDENTE: ¡Mire, señor Pérez Sáenz!
en Comisiones y el debate al mismo equilibrio, Sabe usted que no hay, no cabe turno de réplica
tiene que ser una reproducción razonable del equi- en el artículo 56 -que es por el que yo les he dado
librio de fuerzas en el propio Pleno parlamentario la palabra-, que era para posicionarse a favor o en
de esta Institución. Y yo creo que ese reflejo den- contra. No cabe turno de réplica.
tro del Pleno se ajusta más a la propuesta que no-
sotros hacemos. ¿Por qué digo esto? Si nos aden- SR. PÉREZ SÁENZ: Señor Presidente, no es
tramos en cuestiones aritméticas, y la proporciona- una cuestión de discutir, pero cabe el turno de
lidad evidentemente sí que es una cuestión aritmé- réplica siempre.
tica, tenemos que, aquí, en el propio Pleno del
Parlamento, tenemos un equilibrio de 18 para el SR. PRESIDENTE: ¡Mire! Yo creo que este
Grupo Parlamentario Popular -el mayoritario- y 15 tema se ha debatido suficientemente aquí en el
del resto de los Grupos de la oposición. Eso en Pleno y en la Junta de Portavoces, pero vamos a
términos porcentuales ¿qué significa? El 55% fren- ser benévolos. Le doy un minuto para turno de
te al 45%. réplica.

La propuesta que nosotros hacemos es de, en
Comisiones, 5 para el Grupo Parlamentario Popu- SR. PÉREZ SÁENZ: Un minuto. El artículo 30
lar y 4 para los Grupos de la oposición, que, en lo que dice es, que: "Se determinará en proporción
términos porcentuales, supone un 56%, frente a un al número de Diputados que tenga cada Grupo".
44%. Luego el criterio de proporcionalidad que Y luego dice: "... garantizando que estén presentes
exige el Reglamento, también se cumple -a nues- todos y cada uno de ellos." Por lo tanto es un tru-
tro juicio- casi, casi, matemáticamente, compar- co, un truco, el unir los votos o el número de es-
tiendo que el criterio de proporcionalidad efectiva- caños de la oposición. Se habla por Grupos, y la
mente es un concepto jurídico indeterminado. proporcionalidad de cada uno de ellos.

Pero al final y lo más importante, que quizás El segundo lugar... Ése, desde el punto de
sea lo que estamos olvidando, o una de las cues- vista legal. El segundo, desde el punto de vista de
tiones que usted no ha puesto encima de la mesa, precedentes. He oído que en el año 91, que es el
es que el pluralismo y el debate parlamentario -es precedente que se ajustan, se tenía esa composi-
decir, la defensa de los intereses que nosotros ción. Me he fijado -yo les creía-, pero me he fija-
representamos en esta Cámara-, se mantiene tam- do -he tenido que pedir asesoría jurídica a la
bién en las Comisiones. Tienen voz, lógicamente, referencia-, y en el año 1991 las Comisiones fue-
tienen voces todos los Grupos Parlamentarios, y el ron de 4, 4, 1; 4, 4, 1; no 5, 3, 1. No, no, no, no
debate está absolutamente garantizado. Luego el tiene que ver... El criterio de la proporcionalidad,
pluralismo político, como valor constitucionalmen- lo quieran o no, es el que está pidiendo el Grupo
te recogido, también se mantiene. Parlamentario Socialista. Si no lo aceptan, no lo

Y hago una última consideración, señor Pérez, acepten, pero no tienen argumentaciones en con-
a un esfuerzo por su parte, por ver si he tenido tra.
éxito en mis argumentaciones. Y, efectivamente,
en apelación de ese consenso que usted propugna- SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez
ba al principio, pues usted se atiene a los argu- Sáenz.
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Por el Grupo Popular, señor Escobar. SR. PRESIDENTE: Con este resultado, la pro-

SR. ESCOBAR LAS HERAS: Brevemente y
para no tratar de polemizar y para evitar polemi- SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Sí, señor Pre-
zar más de lo imprescindible en esa cuestión. sidente. Sí, un turno muy breve de explicación de

No voy a dar una... No quisiera yo adentrar- voto, brevísimo. Simplemente para decir, que,
me en las cuestiones jurídicas. Pero compartiendo, efectivamente, hubiera sido deseable la unanimi-
señor Pérez, que estamos en presencia de uno de dad en esta cuestión, en esta primera cuestión que
los llamados conceptos jurídicos indeterminados, se vota en esta nueva V Legislatura. Pero eviden-
como es el término de proporcionalidad, usted temente, en este caso, la unanimidad o el acuerdo
sabe como yo -y es de formación jurista como yo- correspondería también a los dos Grupos mayori-
que el criterio jurídico indeterminado, significa tarios, puesto que, en cualquier caso, en cualquie-
optar por indiferentes jurídicos. Pero en ambas ra de las dos propuestas que se hacían, tanto por
cuestiones, nos ajustamos exactamente al criterio parte del Partido Socialista como del Partido Po-
de proporcionalidad. Porque usted no me ha podi- pular, la representación del Partido Riojano era en
do dar ni un solo reparo legal, a la propuesta que cualquier caso la misma, y no variaba ninguna de
nosotros hacemos. ¡No existe un solo reparo legal! las dos. Por eso en cuanto a la representación nos
Luego si no existe reparo legal, se mantiene el hemos abstenido, no así en cuanto al número de
criterio de proporcionalidad. Yo le vuelvo a apelar Comisiones que se creaban en este Pleno. Gracias.
-por favor- al sentido común, para empezar con
sensatez esta Legislatura, y a ver si nos apoyan la SR. PRESIDENTE: Gracias, señor González de
propuesta. Gracias. Legarra.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Escobar Las vocatoria que les ha sido entregada, mañana día
Heras. 15, jueves, a las 11 horas, se procederá a formali-

Pues vamos a someter a la consideración del zar la constitución de las Comisiones en la sala de
Pleno de la Cámara la propuesta. la Diputación Permanente, sita en la segunda plan-

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstencio- ta.
nes? Sin más asuntos que tratar, se levanta la se-

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez-
Portillo Subero): El resultado de la votación es (Eran las trece horas y cincuenta minutos).
18 votos a favor, 13 en contra y 2 abstenciones.

puesta resulta aprobada.

Recuerdo a sus Señorías, que, según la con-

sión.
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